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 Bienvenido a Zurich

Ahora que Jeyca Tecnologia y Medio Ambiete S.L. está asegurada con nosotros, cuenta con las mejores coberturas para que
no tenga que preocuparse por los imprevistos que puedan surgir.

Tenemos todo lo que una empresa puede necesitar, ya que nuestra gama de seguros

es una de las más amplias del mercado.

Sabemos lo que hacemos, ya que contamos con más de 130 años de experiencia y con un equipo de

expertos capaces de valorar su caso individualmente y atenderle de manera personalizada.

Somos sólidos y solventes, y uno de los mayores grupos aseguradores a escala internacional. Nuestras

cifras de negocio a 31.12.2017 hablan por sí solas:

USD

3,0 bn Beneficios
(31.12.2017)

AA-/estable Calificación de solvencia

de Standard & Poor’s de Zurich Insurance
Company Ltd (31.12.2017)

USD

33,1 bn Capital
de los accionistas (31.12.2017)
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Estos son nuestros datos de
contacto

Le recomendamos tener a mano su nº de póliza para realizar sus gestiones.

Póliza: 00000082542937

Teléfono de asistencia 24 h
934 165 046

Apertura / Consulta de siniestros
913 755 755

Datos de su mediador

Grupo Pacc Correduria de Seguros, S.A.
Grupo Pacc Corred. Seg., S.A.
N.° de registro en la Dirección General de Seguros: J-0340

Teléfono:
954 277 103

E-mail:
gpsevilla@grupopacc.es

Dirección:
Avenida de San Francisco Javier, 19, BAJO,
41005, Sevilla
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Condiciones Particulares.........................................................

Condiciones
particulares

Seguro: Responsabilidad Civil General
Póliza: 00000082542937

Datos informativos

Mediador producto: Sevilla-Grupo Pacc
Teléfono: 683 620 690
Código: 0000052327

Datos tomador

Nombre: Jeyca Tecnologia y Medio Ambiete S.L.
Dirección: Calle Pimienta, -
Código postal: 41200
Población: Alcala del Rio
NIF/CIF: B-91707703

Vigencia del contrato

Efecto: A las 00 horas del 02/11/2024
Vencimiento: A las 24 horas del 01/11/2025
Duración del seguro: Renovable

Datos de pago

Pagador: Jeyca Tecnologia Y Medio Ambiete S.L.
Calle Pimienta, S/n, -
41200 Alcala del Rio
Forma de Pago: Anual

Datos del riesgo

Descripción: Instalaciones de equipos y sistemas de telecomunicaciones
Base de cálculo: FACTURACIÓN 1.000.000 €
 
Situación: Calle Pimienta, 6, -
41200 Alcala del Rio

Datos del Asegurado

Asegurado: Jeyca Tecnologia y Medioambiente S.L.
NIF/CIF: B-91707703
Calle Pimienta, S/N, -
41200 Alcala del Rio
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Detalle de Garantías y Sumas Aseguradas

Resp. Civil General de Explotación

l Por siniestro y año 600.000 €

l Para daños corporales el límite por víctima o lesionado se establece en Sin Límite

l Franquicia 350 €

l Franquicia por daños a conducciones aéreas o subterráneas 10% Min. 2.000 s, Max. 6.000 €

l Franquicia por daños a riesgos colindantes 10% Min. 1.000 s, Max. 3.000 €

Resp. Civil Contaminación Accidental No contratado

Resp. Civil Patronal

l Por siniestro y año 600.000 €

l Para daños corporales el límite por víctima o lesionado se establece en 150.000 €

Resp. Civil Trabajos Acabados

l Por siniestro y año 600.000 €

l Para daños corporales el límite por víctima o lesionado se establece en Sin Límite

l Franquicia 500 €

l Delimitación Temporal 3 MESES

Resp. Civil Productos

l Por siniestro y año 600.000 €

l Para daños corporales el límite por víctima o lesionado se establece en Sin Límite

l Franquicia 500 s. €

l Ámbito territorial
Todo El Mundo Excepto EEUU y

Canada

l Delimitación temporal Ocurrencia

l Porcentaje de exportaciones 100 %

Resp. Civil Unión y Mezcla No contratado

Resp. Civil Retirada de Productos No contratado

Resp. Civil Productos Extensión a USA, Canadá y Méjico No contratado

Resp. Civil Otras Coberturas No contratado

CON CARÁCTER GENERAL PARA TODAS LAS GARANTÍAS CONTRATADAS
Con independencia de condiciones afectadas por un mismo siniestro, la cantidad máxima de que
responderá el Asegurador por la suma de todas las indemnizaciones y gastos será de 600.000 € .

Información Legal

Entidad Aseguradora  y autoridad de control de su actividad.

Zurich Insurance Europe AG, es una compañía aseguradora registrada en Alemania, con número de compañía HRB 133359, con
domicilio en Platz der Einheit 2, 60327, Fráncfort, Alemania. Está supervisada y registrada por Autoridad Federal de Supervisión
Financiera (BaFin), y autorizada para operar en España en régimen de derecho de establecimiento a través de su sucursal Zurich
Insurance Europe AG, Sucursal en España.

Zurich Insurance Europe AG, Sucursal en España, con NIF W0072130H, y con domicilio en Paseo de la Castellana, 81, planta 22,
28046 Madrid, está inscrita en el Registro Administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con la clave
E0189.

Algunos empleados de la entidad aseguradora perciben un salario variable en función de los objetivos de negocio anuales, pero
no existe una remuneración directa por razón del contrato de seguro. La entidad aseguradora no ofrece asesoramiento.

En aplicación del Art. 81.1 de la Ley 6/2004, de 29 de octubre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, se informa
que en caso de liquidación de la entidad aseguradora, no se aplicará la normativa española en materia de liquidación.
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Legislación aplicable:

- Ley 50/80 de Contrato de Seguro, de 8 de Octubre.
- Ley 6/2004 de 29 de octubre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros  Privados.
- Cualquier otra norma que durante la vigencia de la póliza pueda ser aplicable

Quejas y reclamaciones:

Las quejas y reclamaciones podrán dirigirse al Servicio de Defensa del Cliente de la Compañía conforme al procedimiento
establecido en el Reglamento para la Defensa del Cliente, dispuesto por la Compañía y que se encuentra disponible en nuestra
página web www.zurich.es/defensacliente. Dicho Reglamento se ajusta a los requerimientos de la Orden Ministerial ECO
734/2004 y aquellas normas que la sustituyan o modifiquen.

El Servicio para la defensa del Cliente regulado en el citado Reglamento dictará resolución, dentro del plazo máximo señalado en
este último, a partir de la presentación de la queja o reclamación. El reclamante podrá, a partir de la finalización de dicho plazo,
acudir al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en su caso.

Protección de datos personales:

Responsable del tratamiento de los datos: Zurich Insurance Europe AG, Sucursal en España.

Finalidades del tratamiento de los datos:

l Con la finalidad de gestionar el contrato: Los datos de carácter personal se incluirán en ficheros de Zurich
Insurance Europe AG, Sucursal en España, y de su matriz Zurich Insurance Europe AG, la finalidad de los cuales es y
podrá ser la oferta aunque no llegara a producirse la celebración del contrato y, en su caso, la perfección,
mantenimiento y control del contrato de seguro, así como la realización de estudios estadísticos, de calidad o análisis
técnicos, la gestión del coaseguro, en su caso, y, por parte de la matriz, tratamientos relativos a la prevención del
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo.
Legitimación: La ejecución del contrato y de la normativa propia del seguro, principalmente, la Ley de Contrato de
Seguro o la Ley de Ordenación y Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y de la
normativa de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.

l Con la finalidad de prevenir el fraude: Estos datos serán utilizados para la prevención del fraude.
Legitimación: Interés legítimo.

l Con la finalidad de ajustar el precio: A fin de poder ofrecerle el precio más ajustado a su perfil en la gestión
previa a la suscripción del seguro, la Aseguradora podrá consultar el fichero Asnef, cuyo titular y responsable es
Asnef-Equifax, Servicios de Información sobre la Solvencia y Crédito, S.L.
Legitimación: Interés legítimo basado en la regulación sobre los sistemas de información crediticia.

l Asimismo, a menos que usted se haya opuesto, la Aseguradora podrá tratar sus datos:
- Con la finalidad de enviarle comunicaciones comerciales por cualquier medio electrónico, incluidos
SMS, correo electrónico o medio de comunicación equivalente, para la oferta, promoción y contratación de bienes y
servicios propios de la Entidad aseguradora y de servicios adicionales incluidos en el seguro contratado (como puede
ser Manitas en casa, Asistencia informática, etc.).
- Con la finalidad de enviarle comunicaciones comerciales en papel y mediante llamadas telefónicas,
tanto de productos propios como de seguros y pensiones del Grupo Asegurador, esto es, Zurich Vida u otras
sociedades vinculadas legalmente a las anteriores, según se informa en www.zurich.es/rgpd.
- Con la finalidad de elaborar o segmentar perfiles con los datos por usted facilitados.
- Con la finalidad de elaborar o segmentar perfiles con datos derivados de la información resultante del uso
y la gestión de los productos contratados.

Legitimación: Interés legítimo y derecho de oposición.
Usted puede oponerse a dichos tratamientos en cualquier momento.

l Asimismo, si usted ha dado su consentimiento, la Aseguradora podrá tratar sus datos:
- Con la finalidad de remitirle comunicaciones comerciales por cualquier medio electrónico, incluidos
SMS, correo electrónico o medio de comunicación equivalente, para la oferta, promoción y contratación de bienes y
servicios de seguros o pensiones de otras entidades del Grupo, esto es Zurich Vida u otras sociedades vinculadas
legalmente a las anteriores, según se informa en www.zurich.es/rgpd.
- Con la finalidad de elaborar o segmentar perfiles con efectos comerciales basándose en datos propios
y de terceros (incluyendo compañías aseguradoras del Grupo).

9

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JESUS RAMIRO GUZMAN 30/04/2025

VERIFICACIÓN PEGVE74QJL6CMCLUXTN5JTHV4XL89T PÁG. 9/36

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
04

85
01

92
. F

ec
ha

/H
or

a:
 3

0/
04

/2
02

5 
17

:1
3:

52

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVE74QJL6CMCLUXTN5JTHV4XL89T


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

- Con la finalidad de comunicar sus datos y, en su caso, los perfiles obtenidos, a las empresas del Grupo
Zurich pertenecientes al sector asegurador y de pensiones para el envío de comunicaciones comerciales por cualquier
medio (electrónico y no electrónico) de sus propios productos y servicios.

Legitimación: Consentimiento expreso.

Destinatarios: Sus datos podrán ser comunicados a las autoridades a las que la Aseguradora tenga obligación legal de
informar, incluyendo juzgados y tribunales, y fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, en caso de ser requerida a ello.
Del mismo modo, en ejecución del contrato, sus datos personales podrán ser comunicados a entidades de reaseguro,
coaseguro y demás participantes en la operativa propia del contrato, tales como reparadores, peritos y otros proveedores
de servicios. Asimismo, también serán comunicados a entidades del Grupo o a terceras entidades, en caso de que usted
hubiera consentido expresamente esa cesión o en caso de basarse en interés legítimo u obligaciones legales.

Derechos: El titular de los datos tiene derecho, a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y
como se explica en la información adicional.

Información adicional: Puede consultar la información adicional en www.zurich.es/rgpd.

Cláusula de Información previa contractual:

El Tomador y/o Asegurado declara que son exactos los datos que ha facilitado, siendo responsable de las inexactitudes de los
mismos, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley de Contrato de Seguro, obligándose a comunicar a la Entidad Aseguradora
cualquier variación que se produzca durante la vigencia del seguro. Igualmente reconoce haber recibido con anterioridad a la
celebración del contrato toda la información requerida en los art. 107 y concordantes del R.D 2486/1998.

Cláusula de rescisión de contratación a distancia:

En el caso de contratos celebrados mediante el uso exclusivo de técnicas de comunicación a distancia, el asegurado, cuando actúe
con un propósito ajeno a su actividad empresarial o profesional, dispondrá de un plazo de catorce días naturales desde la
celebración para desistir del contrato a distancia, siempre que no haya acaecido el evento dañoso objeto de cobertura, sin
indicación de los motivos y sin penalización alguna, de conformidad con el Art. 10 de la Ley 22/2007 de comercialización a
distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. Para el ejercicio de este derecho el asegurado deberá dirigir una
comunicación a la Entidad aseguradora. La compañía se reserva el derecho de retener la parte de prima proporcional al tiempo de
cobertura. No será de aplicación el derecho de Desistimiento para seguros obligatorios, pólizas de viaje o equipaje inferiores a un
mes ni para aquellas cuyos efectos terminen antes del plazo de catorce días naturales.
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Cláusulas Especiales...............................................................

Cláusulas
especiales

054300 - Introducción

Los títulos y encabezamientos de las distintas Cláusulas Especiales de esta póliza se insertan únicamente  como
referencia, prevaleciendo el contenido de dichas cláusulas.

Asimismo, en ampliación, modificación y/o derogación de las Condiciones Generales del contrato serán de
aplicación las siguientes Cláusulas Especiales que prevalecerán sobre aquellas en todo en cuanto se opongan o las
modifiquen:

054310 - Garantía de responsabilidad civil general de explotación

Como ampliación del punto 4.1.1. del artículo 4 de las Condiciones Generales del contrato, quedan
comprendidas en el seguro:

054330 - Construcciones colindantes

Quedan cubiertas las reclamaciones derivadas de daños ocasionados por un acontecimiento con  carácter
accidental y  que  puedan producirse  en los  edificios, estructuras  u  obras  de  construcción colindantes
durante  la ejecución de  los  trabajos  de  construcción asegurados, siempre que se esté a lo dispuesto en la Ley
de la edificación y normativas establecidas.

Los posibles daños estarán cubiertos solamente si antes de iniciar los trabajos se ha emitido informe sobre el
estado actual de los edificios, estructuras u obras de construcción colindantes, con objeto de determinar si dichos
colindantes se encuentran en perfecto estado, en caso de no encontrarse en perfecto estado, para la efectividad
de la cobertura, deberán adoptarse las necesarias medidas de seguridad.

Si en el transcurso de los trabajos de construcción fuese necesario adoptar otras medidas de seguridad, los costos
relacionados con las mismas no se indemnizarán dentro de la presente póliza. Si se tratara de daños que se
deben a apuntalamiento, socalzados y otras intervenciones en estructuras portantes o en el terreno mismo, la
indemnización estará restringida al derrumbe total o parcial.

Para la presente cobertura será de aplicación en cada siniestro la franquicia a cargo del Asegurado indicada en las
condiciones particulares.

054331 - Cables y conducciones

Quedan cubiertas las reclamaciones derivadas de daños a conducciones subterráneas (cables, canales, tuberías de
agua, gas, electricidad y similares) o aéreas (conducciones en superficie o elevadas), solo cuando se haya
conocido la ubicación exacta de tales cables y conducciones antes de comenzar los trabajos.

En todo caso, el Asegurado deberá solicitar por escrito las informaciones necesarias de los organismos
competentes y trasladar dicha información a la persona/s responsable/s de la ejecución de los trabajos en el caso
de no ser realizados por el propio Asegurado.

En caso de que el organismo competente no facilitara la citada información, los posibles siniestros que se causen,
estarán cubiertos siempre que el Asegurado acredite haber cursado la correspondiente solicitud de información y
que entre la fecha de dicha petición y la de inicio o reanudación de los trabajos hayan transcurrido al menos 15
días.

El pago de las indemnizaciones en caso de siniestro quedará restringido en todo caso a los costos de reparación
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de esos cables y conducciones, estando excluido el pago de indemnización por daños consecuenciales.

Para la presente cobertura será de aplicación en cada siniestro  la franquicia a cargo del Asegurado indicada en
las condiciones particulares.

054332 - Limitación a la duración de la obra o trabajo

En derogación expresa del  epígrafe 7.2. de las Condiciones Generales del contrato, la presente póliza cubre  los
accidentes que ocurran únicamente durante el periodo de construcción de las obras o de los trabajos indicados
en Condiciones Particulares, y cuya  reclamación se efectúe fehacientemente al Asegurado o a la Compañía
durante la vigencia de la  póliza o hasta dos años después de la cancelación de la misma no estando cubierta la
responsabilidad civil de que trata el artículo 1591 del Código Civil, así como por los vicios de la construcción en
los términos definidos por la Ley de Ordenación de la Edificación.

054360 - INSTALADORES DE TELECOMUNICACIONES

Quedan cubiertas las reclamaciones por daños directos a las redes públicas de telecomunicaciones o al dominio
público radioeléctrico por defectos de instalación o mantenimiento de los equipos o sistemas de
telecomunicación  que instalen o mantengan, así como por las instalación de equipos no destinados a ser
conectados a las redes públicas de telecomunicación.

No se cubren reclamaciones por perjuicios, interrupciones, interferencias, inutilización de aparatos,  que no sean
consecuencia de un daño material cubierto por la póliza.

054368 - Trabajos fuera del local

En ampliación a lo estipulado en el artículo 4.1.1.1. de las Condiciones Generales de la póliza, queda garantizada
la responsabilidad civil del Asegurado por daños causados a terceros durante los trabajos de montaje, instalación,
mantenimiento, reparación, limpieza o demostración, en instalaciones de sus clientes.

Esta extensión de cobertura no se aplica a:

·  Piezas, órganos, partes de objetos o de obras de arte sobre los que el Asegurado realiza su trabajo.
·  Los daños ocasionados a los objetos de los que el Asegurado es propietario, arrendatario o usuario o que
introduce en la obra para efectuar estos trabajos.
·  Las consecuencias de compromisos especiales (tales como cláusulas de garantía, penalizaciones por retraso y
similares) en la medida que las obligaciones que resultasen de estos compromisos excedan a aquellas que
corresponden al Asegurado.

054383 - Exclusión por obras inapropiadas

En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún
caso quedan cubiertas:

Las reclamaciones por no resultar apropiadas las construcciones o instalaciones a los fines para los que fueron
encargadas.

054386 - EXCLUSIÓN DE DERRIBOS

En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún
caso quedan cubiertos:
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La realización de derribos y demoliciones.

A tal efecto no tendrán la consideración de derribos ni de demoliciones, el desmontaje de tabiques o de barreras
divisorias que no formen parte de los elementos estructurales de carga de la obra fundamental de la edificación.

054387 - EXCLUSIÓN PARA REFORMAS DE ESTRUCTURAS DE CARGA DE CONSTRUCCIONES

Salvo pacto expreso, quedan excluidas en todas las garantías de la póliza las reclamaciones que se deriven de:

Trabajos de rehabilitación o reforma que afecten a elementos estructurales susceptibles de amenazar la
estabilidad del edificio, tales como cimentaciones, recalces, pilotajes, modificación integral de la estructura del
edificio, ni las que supongan la elevación de plantas en alto sobre la edificación existente.

054391 - Exclusión cesión de maquinaria

En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún
caso queda cubierta:

La cesión onerosa o gratuita a terceros de maquinaria de todo tipo.

054415 - Exclusión obtención de licencias

En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún
caso quedan cubiertas:

Las reclamaciones por la realización de gestiones para obtención de licencias y en general de cualquier otro
permiso administrativo.

054416 - Exclusión decenal

En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún
caso quedan cubiertas:

Las responsabilidades por el artículo 1591 del Código Civil así como por los vicios de la construcción en los
términos definidos por la Ley de Ordenación de la Edificación.

054451 - Aclaración franquicias

Queda expresamente convenida entre las partes contratantes la renuncia del Asegurador a la aplicación de
franquicias en los siniestros donde únicamente se reclame por lesiones o daños corporales.

054500 - Garantía de responsabilidad civil patronal

RIESGOS CUBIERTOS
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Por esta Garantía de Responsabilidad Civil Patronal se garantiza exclusivamente la responsabilidad civil que pueda
ser exigida al Asegurado por daños corporales ocasionados a sus propios trabajadores en el ejercicio de la
actividad asegurada y sólo cuando los trabajadores accidentados se encuentren dados de alta, en el momento de
ocurrir el accidente de trabajo, en el Régimen General de la Seguridad Social.

SUMA ASEGURADA

Para esta Garantía de responsabilidad Civil Patronal la cantidad máxima de que responderá la Compañía,  por la
suma de indemnización y gastos para cada una de las víctimas o lesionados de un siniestro es la que se indica en
las condiciones particulares.

En cualquier caso, el límite máximo de que responderá la Compañía, para el conjunto de víctimas o lesionados
afectados, será el reflejado en las Condiciones Particulares para esta garantía.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones indicadas en el Art. 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún caso
quedan cubiertas por el seguro las:

1. Indemnizaciones por accidentes excluidos de la cobertura del seguro de accidentes de trabajo.

2. Indemnizaciones y gastos de asistencia originados por enfermedad profesional, así como por enfermedades
psíquicas, cerebrales o coronarias.

3. Reclamaciones por incumplimiento de las obligaciones de tipo laboral, ya sean contractuales o legales,
referentes a la Seguridad Social, seguro de accidentes de trabajo, pago de salarios y similares, y los previstos y
acordados por convenios colectivos o particulares.

4. Indemnizaciones por daños materiales a bienes propiedad del personal asalariado.

5. Reclamaciones por accidentes que sufran el propio Tomador del seguro o Asegurado y/o sus socios,
representantes o apoderados que con él compartan la dirección de la empresa.

6. Multas, penalizaciones o recargos establecidos en la legislación laboral o de Seguridad Social vigente, o las
consecuencias de su impago.

054600 - GARANTÍA DE R.C. POR TRABAJOS REALIZADOS

DEFINICIONES

A los efectos de esta Garantía de Responsabilidad  Civil por Trabajos Realizados, y como ampliación de las
definiciones del Artículo 2 de las Condiciones Generales de Responsabilidad Civil General, se entiende por:

Trabajos realizados. Los trabajos u obras ejecutadas y los servicios prestados por el Asegurado correspondientes a
la actividad asegurada.

Entrega. Puesta a disposición de un tercero del trabajo realizado que supone la pérdida efectiva del poder de
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disposición del Asegurado sobre el trabajo realizado.

RIESGOS CUBIERTOS

La presente Garantía de Responsabilidad  Civil por Trabajos Realizados tiene por objeto garantizar la
responsabilidad en que pudiera incurrir el Asegurado por los daños y perjuicios causados por los trabajos
realizados y entregados, siempre y cuando estos daños sean consecuencia de una mala realización de los mismos.

SUMA ASEGURADA

Para esta Garantía de Trabajos Realizados, la cantidad máxima de que responderá la Compañía, es la que se
indica en las condiciones particulares de la Póliza.

FRANQUICIA

Será de aplicación una franquicia a cargo del Asegurado de &""iVCDFRANQA"", euros por siniestro.

DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA

Será de aplicación LA DELIMITACION GEOGRAFICA DE LA GARANTIA especificada en el apartado 7.1 de las
Condiciones Generales del contrato.

DELIMITACIÓN TEMPORAL

Esta Garantía de Responsabilidad  Civil por Trabajos Realizados cubre los siniestros ocurridos durante la vigencia
del contrato siempre que no haya transcurrido un plazo superior a &""iVCDLITETR"", a contar desde la fecha de
entrega de los trabajos por parte del Asegurado, justificada mediante la correspondiente factura oficial de
honorarios o nota de recepción y  cuya reclamación se notifique fehacientemente al Asegurado o a la Compañía
durante la vigencia de la póliza o hasta dos años después de la cancelación de la misma.

EXCLUSIONES

En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones del contrato, en ningún caso
quedan cubiertos por la Compañía las reclamaciones por responsabilidades derivadas de:

- Daños que sufran los propios trabajos realizados.

- Gastos y perjuicios que ocasione su sustitución y/o reparación.

- Daños consecutivos a la entrega de trabajos cuyo estado defectuoso fuera previamente conocido por el
Asegurado.

- Actos dolosos derivados del incumplimiento voluntario e injustificado de las normas de seguridad exigidas legal
o reglamentariamente, para el ejercicio de las actividades aseguradas o para la protección de consumidores o
usuarios.

- Daños y perjuicios causados a los usuarios de los trabajos realizados como consecuencia de que estos no
puedan desempeñar la función para la que están destinados o no respondan a las cualidades anunciadas para
ellos.

No obstante, quedan cubiertos los daños y perjuicios que sean consecuencia directa de un defecto del trabajo,
siempre que dicho defecto esté garantizado por la póliza.

- Daños causados por el mal uso, descuido o deterioro de las instalaciones.
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- Demoras en las entregas o realización de los trabajos y costes de reposición."

054700 - GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS

DEFINICIONES

A los efectos de esta Garantía de Responsabilidad Civil de Productos, y como ampliación de las definiciones del
Artículo 2 de las Condiciones Generales de Responsabilidad Civil General, se entiende por:

Producto. Todo bien mueble, natural o manufacturado, elaborado o suministrado por el Asegurado,
correspondiente a la actividad asegurada.

Entrega. Puesta a disposición  de un tercero del producto elaborado y/o suministrado que supone la pérdida
efectiva del poder de disposición del Asegurado sobre los mismos.

RIESGOS CUBIERTOS

La presente Garantía de Responsabilidad Civil de Productos tiene por objeto garantizar la responsabilidad en que
pudiera incurrir el Asegurado por los daños y perjuicios causados por los productos designados en Condiciones
Particulares después de su entrega, siempre y cuando se demuestre que tales productos padecen defectos
originados en el proceso de fabricación, de almacenamiento inadecuado, de errores de etiquetas o rotulación, o
de entrega errónea de un producto en lugar de otro.

SUMA ASEGURADA

 Para esta garantía de Responsabilidad civil productos, la cantidad máxima de que responderá la Compañía, es la
que se indica en las condiciones particulares de la póliza.

FRANQUICIA

Se establece para cada siniestro que afecte a la Garantía de Responsabilidad Civil de Productos una franquicia de
., la cual quedará a cargo del Asegurado.

EXCLUSIONES

En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún
caso quedan cubiertos por la Compañía las reclamaciones por responsabilidades derivadas de:

1. Daños que sufran los propios productos fabricados, vendidos o suministrados por el Asegurado, cualquiera
que sea su propietario o usuario.

2. Gastos y perjuicios que ocasione su sustitución o reparación.

3. Gastos y perjuicios que ocasione su eventual retirada del mercado.

4. Daños consecutivos a la venta y entrega de productos cuyo estado defectuoso fuera previamente conocido por
el Asegurado o sus representantes, o consecutivos a instrucciones deliberadamente inexactas o incompletas
respecto a la utilización de los productos entregados no defectuosos por sí mismos.

5. Actos dolosos derivados del incumplimiento voluntario e injustificado de las normas de seguridad y controles
de calidad exigidos, legal o reglamentariamente, para el ejercicio de las actividades aseguradas o para la
protección de consumidores o usuarios.
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6. Productos prohibidos en el país en que se hayan vendido.

7. Daños y perjuicios causados a los usuarios de los productos como consecuencia de que éstos no puedan
desempeñar la función para la que están destinados o no respondan a las cualidades anunciadas para ellos. No
obstante, quedan cubiertos los daños y perjuicios que sean consecuencia directa de un defecto del producto,
siempre que dicho defecto esté garantizado por la póliza.

8. Daños causados por el uso incorrecto, descuido o uso indebido de los productos.

9. Demoras en las entregas de los productos, incumplimiento respecto al suministro de los mismos o realización
de los trabajos acordados (bien por falta de éstos o por defecto en la cantidad suministrada) y costes de
reposición.

10. Daños y perjuicios producidos por pruebas experimentales con esfuerzos superiores a aquéllos para los cuáles
haya sido calculado, y los daños causados por los productos empleados en concepto de ensayo o que no tengan
el visto bueno por la legislación vigente en el momento de la entrega.

11. Proyectos, fabricación, construcción, suministro o instalación de productos para la industria aeronáutica y del
espacio, en tanto que dichos productos estén destinados a la construcción y/o instalación de aeronaves y
vehículos espaciales, quedando excluidos tanto los daños ocasionados a los citados vehículos y a personas o cosas
en ellos transportados como los daños ocasionados por los aviones o vehículos espaciales.

12. Productos destinados a implantes humanos con silicona.

13. Productos destinados a la diagnosis o terapia del síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA).

14. Tabaco y sus derivados.

15. Drogas contraceptivos, abortivos (R.U. 486)  o medicamentos utilizados para favorecer la fertilidad,
talidomida, aparatos intrauterinos, drogas o medicamentos utilizados en el tratamiento del cáncer y trastornos
mentales, drogas o medicamentos producidos total o parcialmente mediante técnicas de bioingeniería o
ingeniería genética, Dietilstilbestrol (D.E.S.), vacuna de la peste porcina(Swine-Flue), espuma de urea
formaldehído, oxicinolina, bifenilos policlorados.

16. Daños y perjuicios a terceros por defectos o fallos ocasionados a productos ajenos fabricados mediante
incorporación, transformación, sustitución, unión o mezcla de los productos del Asegurado.

17. Daños y perjuicios ocasionados a terceros, siempre que el defecto causante de los mismos no existiera en el
momento de la entrega del producto.

18. Daños y perjuicios ocasionados a terceros, siempre que el estado de los conocimientos científicos y técnicos
en el momento de la entrega del producto, no permitiera sospechar la existencia del defecto.

19. Cualquier responsabilidad emanante de manipulación, comercialización y distribución de materiales
biológicos humanos incluidos extractos de los mismos tales como: sangre, plasma, proteínas, glóbulos, células,
tejidos, órganos, orina, excreciones y secreciones, cualesquier derivado o producto biosintéticos provenientes de
tales materias, y similares.

20. Fenfluramina, Dexfenfluramina y Phentermina solas y en combinación de otras sustancias activas que puedan
afectar al nivel de serotonina.

21. Responsabilidad civil derivada de cualquier actividad (elaboración de alimentos, bioingeniería, etc.)
relacionada con la modificación genética de organismos o que produzca, utilice o manipule organismos
modificados genéticamente.
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054712 - Delimitación de la cobertura de responsabilidad civil de productos para los productos
comercializdos o suministrados por el asegurado

Salvo pacto expreso que se recoja en las presentes Condiciones Particulares, este contrato no ampara la
responsabilidad civil de fabricantes, distribuidores e importadores, limitándose la cobertura 54700.-
RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS única y exclusivamente a las responsabilidades que pudieran
corresponder al asegurado derivadas de la comercialización o distribución de los productos objeto de seguro en
calidad de proveedor según lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre de la Ley
General para la defensa de los consumidores en su artículo 138.2.

El límite máximo de cobertura será el indicado en las condiciones particulares para la garantía de responsabilidad
civil de productos.

054731 - Delimitación geográfica

Esta garantía de Responsabilidad Civil de Productos se extiende y limita a las responsabilidades civiles derivadas
de los daños sobrevenidos en Todo El Mundo Excepto EEUU y Canada.

No obstante, siempre que no se  trate  de exportaciones realizadas por el tomador, quedarán igualmente
cubiertas las responsabilidades que se deriven de daños sobrevenidos en cualquier país del mundo excepto en
Estados Unidos de América y Canadá, exclusivamente cuando sean declaradas en España y reconocidas por
tribunales españoles.

Queda expresamente convenido que la Compañía en ningún caso dará cobertura sobre las reclamaciones
efectuadas ante los tribunales de Estados Unidos de América y Canadá.

En cualquier caso, el pago de las indemnizaciones se efectuará en Euros y en España, salvo que se recibiera la
autorización de las autoridades españolas para realizar la oportuna transferencia".

054735 - Delimitación temporal de la garantía (ocurrencia)

Esta Garantía de Responsabilidad Civil de Productos cubre los siniestros ocurridos durante la vigencia del contrato
cuya reclamación se notifique fehacientemente al Asegurado o a la Compañía durante la vigencia de la póliza o
hasta dos años después de la anulación de la misma.

Para los productos que tengan establecidos una fecha de caducidad, dicha fecha representará el límite temporal
de cobertura, aunque la póliza se encuentre en vigor.

Los siniestros ocurridos después de la expiración, rescisión o anulación de la presente póliza por cualquier causa,
no están amparados por la presente garantía, aun cuando estos últimos hayan sido ocasionados por productos
entregados o vendidos durante la vigencia del seguro.

054900 - Cláusula especial referida a:

054372 - Exclusión de filiales/matrices

En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún
caso quedan cubiertas:
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Las reclamaciones de las personas jurídicas filiales o matrices del Tomador del seguro o del Asegurado, así como
aquellas con las que compartan la condición de filiales dentro del mismo grupo, o en las que Tomador o
Asegurado mantengan un control efectivo de su funcionamiento.

054810 - Cúmulo máximo a indemnizar

En caso de existir otras pólizas contratadas por el Asegurado en esta Compañía amparando un mismo siniestro, el
límite máximo de indemnización a satisfacer por la Compañía no podrá exceder de la suma asegurado por la
presente póliza.

054809 - Aceptación cláusulas limitativas

Mediante la firma del presente documento el tomador del seguro reconoce haber recibido y examinado el
contenido del ejemplar de las  Condiciones Generales, Condiciones Particulares, y Cláusulas Especiales que
constituyen el presente contrato de seguro y acepta expresamente las exclusiones y cláusulas limitativas
contenidas en estas documentaciones.

El Tomador del Seguro / Asegurado
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Condiciones generales de su seguro.......................................Condiciones generales
de su seguro

Artículo 1. Regulación legal

Entidad Aseguradora y autoridad de control de su actividad

Zurich Insurance Europe AG, es una compañía aseguradora registrada en Alemania, con número de compañía HRB
133359, con domicilio en Platz der Einheit 2, 60327, Fráncfort, Alemania. Está supervisada y registrada por
Autoridad Federal de Supervisión Financiera (BaFin), y autorizada para operar en España en régimen de derecho de
establecimiento a través de su sucursal Zurich Insurance Europe AG, Sucursal en España.

Zurich Insurance Europe AG, Sucursal en España, con NIF W0072130H, y con domicilio en Paseo de la Castellana,
81, planta 22, 28046 Madrid, está inscrita en el Registro Administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones con la clave E0189.

En aplicación del Art. 123 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, se informa que en caso de liquidación de la entidad aseguradora,
no se aplicará la normativa española en materia de liquidación.

Legislación aplicable

• Ley 50/80 de Contrato de Seguro, de 8 de Octubre.

• Ley 20/2015 de 14 de julio de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras.

• Ley 7/2004, de 29 de octubre, en lo relativo a la regulación del estatuto legal del Consorcio de Compensación
de Seguros.

• Cualquier otra norma que durante la vigencia de la póliza pueda ser aplicable.

Quejas y reclamaciones

Las quejas y reclamaciones podrán dirigirse al Servicio de Defensa del Cliente de la Compañía conforme al
procedimiento establecido en el Reglamento para la Defensa del Cliente dispuesto por la Compañía y que se
encuentra disponible en nuestra página web, www.zurich.es/defensacliente. Dicho Reglamento se ajusta a los
requerimientos de la Orden Ministerial ECO 734/2004 y aquellas normas que la sustituyan o modifiquen.

El Servicio para la Defensa del Cliente regulado en el citado Reglamento dictará resolución, dentro del plazo máximo
señalado en este último, a partir de la presentación de la queja o reclamación. El reclamante podrá, a partir de la
finalización de dicho plazo, acudir al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, en su caso.

Cláusula de rescisión de contratación a distancia

En el caso de contratos celebrados mediante el uso exclusivo de técnicas de comunicación a distancia, el asegurado,
cuando actúe con un propósito ajeno a su actividad empresarial o profesional, dispondrá de un plazo de catorce días
naturales desde la celebración para desistir del contrato a distancia, siempre que no haya acaecido el evento dañoso
objeto de cobertura, sin indicación de los motivos y sin penalización alguna, de conformidad con el Art. 10 de la Ley
22/2007 de comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. Para el ejercicio de
este derecho el asegurado deberá dirigir una comunicación a la Entidad aseguradora. La compañía se reserva el
derecho de retener la parte de prima proporcional al tiempo de cobertura. No será de aplicación el derecho de
Desistimiento para seguros obligatorios, pólizas de viaje o equipaje inferiores a un mes ni para aquellas cuyos efectos
terminen antes del plazo de catorce días naturales.

Protección de datos personales:

Responsable del tratamiento de los datos: Zurich Insurance Europe AG, Sucursal en España.

Finalidades del tratamiento de los datos:

l Con la finalidad de gestionar el contrato: Los datos de carácter personal se incluirán en ficheros de Zurich
Insurance Europe AG, Sucursal en España, y de su matriz Zurich Insurance Europe AG, la finalidad de los cuales es y
podrá ser la oferta aunque no llegara a producirse la celebración del contrato y, en su caso, la perfección,
mantenimiento y control del contrato de seguro, así como la realización de estudios estadísticos, de calidad o análisis
técnicos, la gestión del coaseguro, en su caso, y, por parte de la matriz, tratamientos relativos a la prevención del
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo.
Legitimación: La ejecución del contrato y de la normativa propia del seguro, principalmente, la Ley de Contrato de
Seguro o la Ley de Ordenación y Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y de la
normativa de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo.
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l Con la finalidad de prevenir el fraude: Estos datos serán utilizados para la prevención del fraude.
Legitimación: Interés legítimo.

l Con la finalidad de ajustar el precio: A fin de poder ofrecerle el precio más ajustado a su perfil en la gestión
previa a la suscripción del seguro, la Aseguradora podrá consultar el fichero Asnef, cuyo titular y responsable es
Asnef-Equifax, Servicios de Información sobre la Solvencia y Crédito, S.L.
Legitimación: Interés legítimo basado en la regulación sobre los sistemas de información crediticia.

Asimismo, a menos que usted se haya opuesto, la Aseguradora podrá tratar sus datos:

l  Con la finalidad de enviarle comunicaciones comerciales por cualquier medio electrónico, incluidos
SMS, correo electrónico o medio de comunicación equivalente, para la oferta, promoción y contratación de bienes y
servicios propios de la Entidad aseguradora y de servicios adicionales incluidos en el seguro contratado (como puede ser
Manitas en casa, Asistencia informática, etc.).

l  Con la finalidad de enviarle comunicaciones comerciales en papel y mediante llamadas telefónicas,
tanto de productos propios como de seguros y pensiones del Grupo Asegurador, esto es, Zurich Vida u otras sociedades
vinculadas legalmente a las anteriores, según se informa en www.zurich.es/rgpd.

l  Con la finalidad de elaborar o segmentar perfiles con los datos por usted facilitados.

l  Con la finalidad de elaborar o segmentar perfiles con datos derivados de la información resultante del uso y
la gestión de los productos contratados.
Legitimación: Interés legítimo y derecho de oposición.
Usted puede oponerse a dichos tratamientos en cualquier momento.

Asimismo, si usted ha dado su consentimiento, la Aseguradora podrá tratar sus datos:

l  Con la finalidad de remitirle comunicaciones comerciales por cualquier medio electrónico, incluidos
SMS, correo electrónico o medio de comunicación equivalente, para la oferta, promoción y contratación de bienes y
servicios de seguros o pensiones de otras entidades del Grupo, esto es Zurich Vida u otras sociedades vinculadas
legalmente a las anteriores, según se informa en www.zurich.es/rgpd.

l  Con la finalidad de elaborar o segmentar perfiles con efectos comerciales basándose en datos propios y
de terceros (incluyendo compañías aseguradoras del Grupo).

l  Con la finalidad de comunicar sus datos y, en su caso, los perfiles obtenidos, a las empresas del Grupo
Zurich pertenecientes al sector asegurador y de pensiones para el envío de comunicaciones comerciales por cualquier
medio (electrónico y no electrónico) de sus propios productos y servicios.
Legitimación: Consentimiento expreso.

Para personas jurídicas
 
Finalidades y destinatarios del tratamiento de los datos:

l El Representante (persona física) del Tomador queda informado por la presente cláusula de que sus datos personales
facilitados para ejecutar este contrato de seguro serán tratados por la Aseguradora con la finalidad de gestionar la
relación contractual, y que la base legal de los citados tratamientos es el contrato del seguro.
Los datos personales recabados se conservarán mientras esté vigente dicho contrato de seguro. Una vez extinguida
dicha relación, se mantendrán bloqueados durante los plazos de prescripción establecidos por la legislación aplicable.
Los destinatarios de los datos personales serán las Entidades del Grupo de la Aseguradora que por motivos de
organización interna pudieran requerir de intervención o los proveedores que, en su caso, se hubieran contratado.

l En su caso, el Tomador garantiza a la Aseguradora, con respecto a cualquier otro dato personal que haya podido
comunicarle en ejecución del contrato de seguro, que ha informado al Interesado (ya sea Asegurado, Beneficiario o
cualquier otra figura), con carácter previo a dicha comunicación, del tratamiento de sus datos en los términos previstos
en la presente cláusula y que ha cumplido cualquier otro requisito que sea necesario para posibilitar la legítima
comunicación de sus datos personales a la Aseguradora conforme a la normativa aplicable.
La base legal para los citados tratamientos es la ejecución del contrato y de la normativa propia del seguro,
principalmente, la Ley de Contrato de Seguro o la Ley de Ordenación y Supervisión y Solvencia de las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras.
Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo, en su caso, para el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en la normativa aplicable.
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Asimismo, cuando corresponda, para estas otras figuras intervinientes en seguros en los que el Tomador  sea una
persona jurídica, la Aseguradora, si se activan los mecanismos pertinentes, podrá solicitarle su consentimiento o su no
oposición en los mismos casos establecidos más arriba.

Destinatarios: Sus datos podrán ser comunicados a las autoridades a las que la Aseguradora tenga obligación legal de
informar, incluyendo juzgados y tribunales, y fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, en caso de ser requerida a ello.
Del mismo modo, en ejecución del contrato, sus datos personales podrán ser comunicados a entidades de reaseguro,
coaseguro y demás participantes en la operativa propia del contrato, tales como reparadores, peritos y otros proveedores
de servicios.
Asimismo, también serán comunicados a entidades del Grupo o a terceras entidades, en caso de que usted hubiera
consentido expresamente esa cesión o en caso de basarse en interés legítimo u obligaciones legales.

Derechos: El titular de los datos tiene derecho, a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y
como se explica en la información adicional.

Especialidades en quejas y reclamaciones por Comunidades Autónomas

Zurich, además de las Oficinas abiertas en las distintas Comunidades Autónomas, dispone de una dirección física
para todos los consumidores y usuarios, situada en la Vía Augusta, 200, de Barcelona, donde pueden ser atendidos
sobre cualquier queja o reclamación que planteen sobre sus seguros. También dispone del servicio telefónico
gratuito de atención de quejas y reclamaciones 900 903 314 para los consumidores y usuarios.

Aplicación de orden público internacional

Sin perjuicio de las condiciones de este acuerdo, no podrá considerarse que el asegurador de cobertura realice pagos
o preste algún servicio o beneficio a favor de cualquier asegurado o tercero mientras esa cobertura, pago, servicio o
beneficio y/o cualquier otro negocio o actividad del asegurado pudiera contravenir legislaciones o regulaciones
comerciales, de embargo comercial, o de sanciones económicas afectadas por un orden público internacional.

Asimismo, en el eventual caso de que la Aseguradora, con ocasión del cumplimiento de las formalidades previstas en
dichas regulaciones, sobrepasara el plazo máximo previsto para el cumplimiento de determinadas obligaciones, éstas
no devengarán intereses de demora.

Condiciones generales

(Mod. 2/2.01.03.38 SEP2019)

Artículo 2. Definiciones

En este contrato se entiende por:

Ley. Sin más especificaciones, la Ley a que se refiere el Artículo 1 de estas Condiciones Generales.

Compañía. La persona jurídica que, a cambio del cobro de la prima, asume el riesgo contractualmente pactado.

Tomador del seguro. La persona, física o jurídica que, juntamente con la Compañía suscribe este contrato, y al
que corresponden las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas
por el Asegurado.

Asegurado. La persona, física o jurídica, titular del interés objeto del seguro y que, en defecto del Tomador, asume
las obligaciones derivadas del contrato.

Tercero. Cualquier persona física o jurídica distinta de:

a) El Tomador del seguro o el Asegurado.

b) Los cónyuges, ascendientes, descendientes, así como familiares del Tomador del seguro y/o Asegurado, que
convivan con ellos.

c) Los socios, directivos y asalariados que, de hecho o de derecho, dependan del Tomador del seguro y/o
Asegurado, mientras actúen en el ámbito de dicha dependencia.

No obstante, por lo que a daños corporales se refiere tendrán la consideración de terceros los candidatos a
convocatorias de empleo, becarios, personal en prácticas, o procedente de Empresas de Trabajo Temporal o de
Outsourcing, personas dentro de la consideración legal de autónomos dependientes; así como otras personas que
con relación funcional directa y en el ejercicio de actividades por cuenta del Asegurado se encuentren debidamente
legalizadas en todos los ámbitos laborales por su empleador.

Póliza. El documento que contiene los datos y pactos del contrato de seguro.
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Forman parte integrante de la póliza:

• Las presentes Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil General, en las que se regulan los
derechos y obligaciones de las partes en relación con el contrato de seguro, así como las posibles garantías a
acordar entre la Compañía y el Tomador del seguro, concretadas en las condiciones particulares.

• Condiciones Particulares con los datos propios e individuales de cada contrato, así como las cláusulas pactadas
que regulan el alcance la las garantías acordadas entre la Compañía y el Asegurado y que complementan o
modifican las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil General dentro de los términos
permitidos por la Ley:

Posteriormente a su formalización la póliza puede ser complementada o modificada, por acuerdo entre la Compañía
y el Tomador del seguro, mediante suplementos.

Prima. El precio del seguro.

El cálculo de la prima se realiza teniendo en cuenta el conjunto de garantías contratadas, suma asegurada, con sus
límites y sublímites, franquicias, condiciones de aseguramiento, y demás condiciones pactadas que constan en la
póliza, de forma que la variación en cualquiera de estas condiciones determinará la correspondiente modificación de
las primas. La prima podrá ser fija o regularizable.

El recibo contendrá, además, los recargos y tributos que sean de legal aplicación en cada momento.

Suma asegurada. La cantidad máxima de que responderá la Compañía por la suma de todas las indemnizaciones
y gastos por siniestro, sea cual fuese el número de garantías afectadas.

En aquellas garantías en que se establezca una limitación por año de seguro, se entenderá por suma
asegurada la cantidad máxima de que responderá la Compañía por la suma de todas las indemnizaciones y gastos
derivados de todos los siniestros ocurridos durante una anualidad de seguro, entendiendo como tal el período de
tiempo transcurrido entre dos vencimientos anuales de prima, o entre la entrada en vigor y la fecha de fin del
seguro, si tuviese una duración inferior a un año.

En aquellas garantías en que se establezca una limitación por víctima, ésta representa la cantidad máxima de
que responderá la Compañía por la suma de indemnización y gastos para cada una de las víctimas o lesionados de
un siniestro siempre hasta el límite máximo de suma asegurada establecida por siniestro para dicha garantía.

Siniestro. Todo hecho que haya producido un daño del que pueda resultar civilmente responsable el Asegurado y,
que se derive necesariamente del riesgo concreto objeto del seguro que obliga a la Compañía a indemnizar dentro
de los límites pactados, de conformidad con lo establecido en las condiciones de la póliza.

Se considera que constituye un solo y único siniestro el conjunto de daños y perjuicios derivados de una misma
causa original, con independencia del número de reclamantes o reclamaciones formuladas.

Daño material. Toda destrucción o deterioro, menoscabo o desaparición de un bien o de parte del mismo, así
como toda lesión física ocasionada a los animales.

Daño corporal. La lesión corporal o muerte causada a personas físicas.

Perjuicio. La pérdida económica consecuencia directa de los daños corporales o materiales, cubiertos por la póliza,
sufridos por el reclamante de dicha pérdida.

Franquicia. La cantidad expresamente pactada que está a cargo del Asegurado y que se deducirá del conjunto de
la indemnización y gastos que correspondan en cada siniestro, cualquiera que sea la forma y cuantía en que éstos se
liquiden.

Por lo tanto, la Compañía sólo indemnizará los siniestros hasta el límite de la suma asegurada, en exceso de las
cantidades establecidas como franquicias.

Artículo 3. Objeto del seguro

En los términos y condiciones consignados en la póliza, la Compañía garantiza el pago de las indemnizaciones de
que pueda resultar civilmente responsable el Asegurado conforme a derecho, por daños corporales, materiales y
perjuicios que de los anteriores se deriven, ocasionados involuntariamente a terceros por hechos que deriven del
riesgo descrito en las Condiciones Particulares, mediando culpa o negligencia.
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Artículo 4. Garantías del seguro

4.1. Responsabilidad civil general de explotación

4.1.1. Se cubre la responsabilidad extracontractual derivada de la normal explotación del negocio, entendiéndose
por explotación del negocio:

4.1.1.1. El desarrollo de las actividades propias del riesgo descrito en las Condiciones Particulares, realizadas por el
Asegurado o por cuenta del mismo, en sus instalaciones.

También quedarán amparadas las actividades realizadas en el exterior de sus instalaciones, excepto las que
comporten trabajos de construcción, reforma, montaje, instalación, reparación y/o mantenimiento realizados en
predios ajenos; cuya cobertura deberá quedar expresamente pactada por las partes contratantes y reflejada en las
Condiciones Particulares del Contrato de Seguro.

4.1.1.2.

a) La propiedad o uso por parte del Asegurado de los inmuebles o instalaciones, maquinaria, equipos u otros
elementos, destinados al desarrollo de la actividad asegurada.

b) La responsabilidad civil locativa por los daños materiales causados a bienes inmuebles propiedad de terceros y
alquilados por el Asegurado para el desarrollo de las actividades objeto de seguro descritas en las Condiciones
Particulares.

En ningún caso quedan amparadas bajo esta cobertura las responsabilidades derivadas de:

– Las reclamaciones formuladas como consecuencia de obras y reformas que se efectúen en el referido
inmueble para dejar el inmueble en la misma situación en la que estaba en el momento de su alquiler.

– Las reclamaciones por desgaste, deterioro o uso excesivo.

– Los daños a inmuebles alquilados que sean propiedad de empresas del mismo holding o Grupo empresarial,
filiales o matrices del Asegurado.

– Daños cubiertos por cualquier otro seguro salvo reclamaciones por el derecho de subrogación ejercido por
otros Aseguradores.

c)      El uso de vehículos y de maquinaria autopropulsada no incluidos en la “Ley sobre
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor”.

En el caso de vehículos afectados por la obligatoriedad de la ley mencionada (o que lo hubiesen
estado caso de estar circulando por España), quedan cubiertas las reclamaciones derivadas de
la Responsabilidad Civil Subsidiaria que pueda recaer sobre el Asegurado como consecuencia
del uso de vehículos a motor propiedad de sus empleados o de terceros y puestos a disposición
del Asegurado para comisiones de servicio, si bien en este caso, la cobertura funcionará en
exceso de la cifra establecida para el seguro obligatorio sobre uso y circulación de vehículos a
motor en España, y, caso de no ser aplicable, en exceso de cantidad equivalente.

Asimismo, esta garantía actúa en exceso de cualquier otro seguro valido y cobrable que
pudiese existir para cubrir este riesgo específico.

4.1.1.3. Actuación del Asegurado como promotor de trabajos de ampliación, reparación, mantenimiento o reforma
de las edificaciones e instalaciones utilizadas por el Asegurado para el desarrollo de las actividades objeto de
cobertura, cuyo presupuesto sea inferior a 500.000 €.

4.1.1.4. Las instalaciones de propaganda, letreros, rótulos luminosos y vallas publicitarias propiedad del Asegurado.

4.1.1.5. El acceso a las instalaciones de visitantes, clientes y proveedores.

4.1.1.6. Las actividades comerciales derivadas directamente de la actividad asegurada, con motivo de promociones,
asistencia a ferias, exposiciones y similares.

4.1.1.7. El servicio de seguridad destinado a la custodia y vigilancia de las instalaciones del Asegurado.

4.1.1.8. Los servicios sociales y recreativos para el personal así como los derivados de la preparación, expedición y
consumo de bebidas y comidas, para el personal y visitas en los locales del Asegurado.

4.1.1.9.

a) La Responsabilidad Civil Subsidiaria de Contratistas y Subcontratistas, derivada de los trabajos que éstos
desarrollen para el asegurado. No obstante siempre quedarán excluidos los daños a las obras, a la maquinaria,
equipos, materiales y herramientas utilizados por el Asegurado o sus subcontratistas en la ejecución de los
trabajos.
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Tampoco son objeto de cobertura las responsabilidades civiles directas imputables a dichos contratistas y
subcontratistas, por lo que esta cobertura actuará exclusivamente en exceso o defecto de cualquier otro
seguro contratado por los contratistas o subcontratistas.

b) La Responsabilidad Civil Cruzada entendiéndose por tal las reclamaciones formuladas al Asegurado por daños
corporales sufridos por los empleados de contratistas y/o subcontratistas.

Para esta cobertura se establece un límite por víctima igual al límite de la suma asegurada para la garantía de
Responsabilidad Civil patronal o en su defecto al de Responsabilidad Civil explotación.

4.1.1.10. Los daños causados por las mercancías objeto del proceso industrial o comercial durante su transporte,
incluidas las operaciones de carga y descarga, excepto cuando se trate de siniestros amparados por la Ley de
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Salvo pacto expreso en las Condiciones Particulares, tampoco quedarán amparados los siniestros ocasionados por:

– El transporte de materias tóxicas, inflamables, explosivas o corrosivas.

– Daños ocasionados por la carga transportada o manipulada a los vehículos porteadores y/o a la maquinaria
utilizada, salvo durante las operaciones de carga o descarga.

– Daños a las propias mercancías transportadas o manipuladas, aún cuando sean propiedad de terceros.

4.1.1.11. La responsabilidad civil imputable al Asegurado por los daños materiales a cosas y bienes propiedad de
empleados o de personal en dependencia laboral directa del Asegurado dentro de los recintos donde se realicen las
actividades aseguradas, con un límite del 10% de la suma asegurada para la garantía de Responsabilidad Civil de
Explotación, sin que en ningún caso pueda ser superior a la cantidad de 150.000.-euros por siniestro y duración de
seguro.

No quedan aseguradas las reclamaciones derivadas de sustracción, perdida o extravío de dinero, títulos, valores,
libretas de ahorro, talonarios de cheques, documentos y joyas o alhajas.

Queda excluido el hurto y/o la desaparición en todos los casos.

En caso de vehículos esta garantía solo tendrá efecto si estos se encuentran en aparcamientos sometidos a vigilancia
permanente o protegidos de tal forma que se impida la entrada y utilización por personas no autorizadas. No se
concede la garantía a los daños causados a los vehículos como consecuencia de la colisión entre ellos. Asimismo, en
el caso de vehículos, quedan excluidos los daños a elementos no fijados a los mismos.

4.1.1.12. En el caso de reclamaciones derivadas de la participación del Asegurado en una UTE, se garantiza la
Responsabilidad Civil del Asegurado hasta los límites de Suma Asegurada establecidos en las Condiciones
Particulares del contrato, bajo las siguientes condiciones :

• En los casos en que los trabajos de la UTE se encuentren internamente repartidos entre los partícipes según
especialidades, prestaciones parciales o tramos concretos de construcción o montaje, el Asegurador,
responderá por los daños que haya causado el Asegurado.

• En los casos en que los trabajos no se encuentran internamente repartidos en el sentido indicado en el
apartado anterior, la obligación de indemnizar que incumbe al Asegurador ser· equivalente a la cuota que
corresponda a la participación del Asegurado en la UTE. Si no existiese tal reparto, se considerar· como parte
proporcional la que corresponda al n˙mero de partÌcipes en la UTE.

La cobertura está supeditada a las siguientes condiciones:

• Que las actividades realizadas por las UTE’s se hallen comprendidas dentro de la Descripción del riesgo de las
Condiciones Particulares del contrato.

• Que en la declaración de facturación del Asegurado figuren las cifras de negocio correspondientes a su
participación en la UTE’s

En caso de no darse estos requisitos esta cobertura quedaría sin efecto.

Quedan excluidas las reclamaciones por daños entre partícipes de la UTE, así como las reclamaciones entre la UTE
y los partícipes o a la inversa.

4.1.2. La presente garantía de Responsabilidad Civil General de Explotación no será de aplicación a:

4.1.2.1. Reclamaciones formuladas por las personas físicas o jurídicas que, de acuerdo con lo dispuesto en el
Artículo 2. Definiciones, no tengan la consideración de terceros.

4.1.2.2. Reclamaciones por daños causados a cosas y animales que para su elaboración, uso o transporte, o que
con cualquier otro objeto, se hallen en poder o custodia del Asegurado o de personas de quien éste sea
responsable.
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4.1.2.3. Reclamaciones por daños causados por actividades que no se correspondan con la habitual del riesgo
declarado en condiciones particulares.

4.1.2.4. Reclamaciones por daños ocurridos a consecuencia de riesgos no amparados en la póliza.

4.1.2.4.1. Reclamaciones por daños ocasionados a sus propios trabajadores.

4.1.2.4.2. Reclamaciones por daños ocasionados por los productos elaborados o suministrados por el Asegurado
una vez éste haya perdido el poder de disposición sobre los mismos.

4.1.2.4.3. Reclamaciones por daños ocasionados por los trabajos realizados o servicios prestados por el
Asegurado, una vez terminados, entregados o prestados.

4.2. Dirección jurídica

En cualquier procedimiento judicial que se derive de un siniestro amparado por la póliza, la Compañía asumirá, a sus
expensas, la dirección jurídica frente a la reclamación del perjudicado, designando los letrados y procuradores que
defenderán y representarán al Asegurado en las actuaciones judiciales que se le siguiesen en reclamación de
responsabilidades civiles cubiertas por esta póliza, y ello aún cuando dichas reclamaciones fuesen infundadas.

El Asegurado deberá prestar la colaboración necesaria a dicha defensa, comprometiéndose a otorgar los poderes y la
asistencia personal que fuesen necesarios, y a facilitar cuanta información y documentación se le requiera por la
Compañía.

Sea cual fuese el fallo o resultado del procedimiento judicial, la Compañía se reserva la decisión de ejercitar los
recursos legales que procedieren contra dicho fallo o resultado, o el conformarse con el mismo.

Si la Compañía estima improcedente el recurso, lo comunicará al Asegurado, quedando éste en libertad para
interponerlo por su exclusiva cuenta y aquella obligada a reembolsarle los gastos judiciales y los de abogado y
procurador, en el supuesto de que dicho recurso prosperase.

Cuando se produjera algún conflicto de intereses entre el Asegurado y la Compañía, motivado por tener que
sustentar ésta en el siniestro intereses contrarios a la defensa del Asegurado, la Compañía lo pondrá en
conocimiento del Asegurado, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean
necesarias para la defensa. En este caso, el Asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica
por la Compañía o confiar su propia defensa a otra persona. En este último caso, la Compañía quedará obligada a
abonar los gastos de tal dirección jurídica.

Las cantidades que deba pagar la Compañía, tendrán como límite el 30% de la suma asegurada para la garantía de
responsabilidad civil general de explotación.

La presente garantía no será de aplicación cuando el importe de la reclamación que se formula contra el
Tomador/Asegurado sea inferior al importe de franquicia establecida en póliza.

4.3. Prestación de fianzas judiciales

La Compañía garantiza igualmente la imposición de fianzas judiciales al Asegurado para garantizar su
responsabilidad civil o para conseguir su libertad provisional en un procedimiento penal derivado de un siniestro
amparado por la póliza.

Dicho afianzamiento tendrá la consideración de pago a cuenta de la eventual indemnización y tendrá como límite
máximo la suma asegurada indicada en las condiciones particulares para la garantía de responsabilidad civil afectada.
No se incluye en esta garantía la prestación de fianzas para el pago de sanciones personales, como multas o costas.

Artículo 5. Riesgos excluidos

En ningún caso quedan cubiertas por la Compañía las responsabilidades derivadas de:

5.1. Guerras, medie o no declaración oficial, levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión,
revolución u operaciones bélicas de cualquier clase, aún en tiempo de paz.

5.2. Terrorismo, alborotos populares, motines, disturbios, sabotaje, huelgas y/o cierre patronal.

5.3. Fenómenos naturales, tales como terremoto, temblores de tierra, deslizamiento o corrimiento de tierras,
tempestades, huracanes, riadas y otros eventos de carácter extraordinario.
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5.4. Reclamaciones por los perjuicios causados por los efectos mecánicos, térmicos, radiactivos y la
contaminación, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares cualquiera que sea la causa que los
produzca, así como las radiaciones ionizantes.

Los gastos de descontaminación, búsqueda y recuperación de isótopos radiactivos de cualquier naturaleza y
aplicación.

5.5. Responsabilidades contractuales del Asegurado, que excedan del ámbito de las legales.

5.6. La renuncia por parte del Asegurado, sin consentimiento de la Compañía, de cualquier cláusula contractual
que limite o excluya su responsabilidad frente a terceros.

5.7. Responsabilidades civiles derivadas de actos u omisiones intencionados, dolosos o fraudulentos, así como la
que pudiera resultar de la inobservancia de las disposiciones legales relacionadas con el riesgo asegurado, con
la protección de datos de carácter personal, violación de patentes y derechos de propiedad intelectual.

Tampoco quedarán cubiertas las reclamaciones en que se alegue acoso sexual, racial o de cualquier tipo y/o
abuso sexual y/o discriminación sexual, racial, religiosa, por discapacidad, por edad, por orientación sexual o
cualquier otro tipo de discriminación y/o práctica de empleo.

5.8. Las multas, así como por las consecuencias de su impago y penalizaciones de cualquier clase.

5.9. Los perjuicios que puedan sufrir terceros cuando no sean consecuencia directa de un daño corporal o
material cubierto por esta póliza

5.10. Daños y perjuicios a consecuencia de riesgos que deban ser objeto de cobertura por un seguro obligatorio.

5.11. Daños y perjuicios a consecuencia de hechos de la circulación, ocasionados por los vehículos a motor de los
que el Asegurado sea propietario, arrendatario, vigilante o usuario.

5.12. Daños y perjuicios ocasionados por humos, gases, polvo, vapores, hollín, productos químicos, residuos u
otros irritantes, contaminantes o polucionantes que no se produzcan como consecuencia directa de un
incendio o una explosión cuya responsabilidad sea imputable al Asegurado, así como reclamaciones por
ruidos y vibraciones o cualquier otro tipo de polución o contaminación.

5.13. Cualquier reclamación que se fundamente en daños corporales derivados de:

– enfermedades profesionales

– enfermedades derivadas de la exposición a asbestos, sílices, resinas de urea de formaldehído, bifenilos
policlorados, diacetilo y a humos procedentes de procesos de soldadura.

– enfermedades contraídas por la exposición a rayos ultravioleta procedentes de aparatos de bronceado.

– enfermedades provocadas por la tinta de tatuajes.

5.14. Daños corporales causados por campos electromagnéticos.

5.15. Daños y perjuicios causados por embarcaciones o aeronaves, de cualquier tipo.

5.16. Daños y perjuicios producidos por el uso, almacenamiento, transporte y manipulación de explosivos así
como por el transporte de productos químicos peligrosos, según se define en la legislación vigente.

5.17. Daños y perjuicios producidos por o en riesgos situados en el mar.

5.18. Daños y perjuicios causados por hurto o robo.

5.19. Contagio del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), de la Encefalopatía Espongiforme Bovina
(eeb) o su variante en humanos Síndrome de Creutzfeld-Jacobs, gripe aviar, gripe porcina; así como el
contagio de cualquier enferrnedad infecciosa de carácter endémico o pandémico que afecte a humanos o a
los animales.

5.20. Hechos ocurridos fuera del ámbito territorial o límite temporal de la póliza, indicados en la misma.

5.21. Los daños causados a bienes, sobre los que esté directamente trabajando el Asegurado o personas de
quien éste sea responsable.

5.22. Las responsabilidades profesionales que pueden corresponder a ingenieros, arquitectos, aparejadores,
profesiones liberales, oficinas técnicas y, en general, a cualquier otro titulado en el desarrollo de sus funciones
técnicas o sanitarias al servicio del Asegurado, salvo las que correspondan a los profesionales sanitarios en
plantilla actuando como Servicio Médico para los empleados de la propia entidad asegurada o las que
correspondan al personal en nómina desempeñando funciones para la prevención de riesgos de la propia
empresa asegurada.
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Tampoco quedarán cubiertas las reclamaciones por la gestión, administración, dirección y representación de
sociedades propias o de terceros y, en general, las reclamaciones derivadas de la Responsabilidad Civil de
Directivos y Consejeros, de conformidad a lo establecido a tal efecto por la legislación vigente.

5.23. Las reclamaciones por daños y/o perjuicios causados por la paralización del tráfico vial, ferroviario, marítimo
y/o aéreo.

5.24. Salvo pacto expreso, quedan excluidas en todas las garantías de la póliza las reclamaciones que se deriven
de:

a) Trabajos de construcción, instalación, reparación, ampliación y/o mantenimiento de:

– estructuras de puentes, túneles y galerías subterráneas;

– estructuras de diques, dársenas, pantalanes, muelles portuarios y obras subacuáticas;

– estructuras, compuertas y elementos de seguridad de presas, embalses y obras hidráulicas;

– estructuras, raíles y catenarias de vías férreas.

b) Trabajos realizados en:

– oleoductos y gaseoductos;

– zonas de aire, de carga de combustible de aeronaves, hangares y pistas de aterrizaje de aeropuertos;

– zonas de producción o almacenamiento de combustibles y mercancías peligrosas de industrias petroquímicas,
refinerías y plataformas petrolíferas;

– zonas de producción y distribución de energía dentro de los recintos de centrales de energía;

– buques, embarcaciones y aeronaves.

c) Voladuras y uso de explosivos.

d) Trabajos de derribo de construcciones o edificaciones enteras, así como los trabajos destinados a echar por
tierra la mayor parte de las estructuras y/o muros de carga de las mismas.

No quedarán afectados por la presente exclusión los trabajos de desmontaje y sustitución de cubiertas y
paneles de cerramiento, así como tampoco la supresión de barreras, tabiques y paredes divisorias internas,
cuando dichos trabajos se ejecuten aisladamente sin formar parte del proyecto de derribo de una
construcción.

5.25. Reclamaciones por daños y/o perjuicios causados por mutaciones de organismos genéticamente
modificados.

5.26. La creación de software para internet.

5.27. Reclamaciones por daños materiales, corporales y perjuicios causados directa o indirectamente, total o
parcialmente por :

– hongos y/o esporas.

– sustancias, vapores o gases producidos o provenientes de hongos y/o esporas.

– cualquier material, producto, componente o estructura que contenga, acoja, alimente o sirva como medio de
desarrollo de hongos y/o esporas, independientemente de la existencia o no de cualquier otra causa, material,
producto, componente o estructura que concurra a la producción del daño.

A los efectos de la presente exclusión, se entenderá por:

– Hongo (incluido pero no limitado a): cualquier forma o tipo de moho, hongo, seta.

– Espora: cualquier cuerpo reproductor, producido o proveniente de hongos.

5.28. Las reclamaciones que se fundamenten en la responsabilidad medioambiental basada en la ley 26/2007 de
23 de octubre de responsabilidad medioambiental, su normativa de desarrollo y sus modificaciones
posteriores.

Artículo 6. Suma asegurada

La suma asegurada para el total de indemnizaciones y gastos por siniestro, y en su caso por año de seguro, a cargo
de la Compañía vendrá indicado expresamente en las condiciones particulares de la póliza.
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Para el conjunto de garantías de la póliza el total de indemnizaciones por siniestro, incluidos todos los gastos, no
podrá exceder en ningún caso de la suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares para la
Responsabilidad Civil General de Explotación.

Artículo 7. Ámbito

7.1. Delimitación geográfica de la garantía

Conforme a las condiciones y garantías de este contrato el Asegurado tendrá cobertura por sus actividades
realizadas en España y Andorra. Asimismo las mismas condiciones y garantías se aplicarán, cuando pudiera resultar
civilmente responsable por sus actuaciones en el siguiente ámbito territorial:

Todo el mundo excepto EEUU y Canadá para las actividades objeto de seguro que de manera no permanente los
empleados del Asegurado pudieran realizar en el extranjero, siempre que sean desarrolladas por personas o
entidades aseguradas y tengan domicilio social español.

Para el caso de visitas con carácter meramente comercial a clientes, así como para la asistencia a ferias, congresos,
certámenes y eventos de similar naturaleza, el ámbito territorial se extiende a todo el mundo.

En ningún caso quedarán cubiertas ni directa ni subsidiariamente las responsabilidades que correspondan a
delegaciones, sucursales o filiales del asegurado ubicadas en el extranjero, ni las que correspondan a empresas
subcontratadas con domicilio en el extranjero.

7.2. Delimitación temporal de la garantía

El seguro cubre los siniestros ocurridos durante la vigencia del contrato, cuya reclamación se notifique
fehacientemente a la Compañía durante la vigencia de la póliza o hasta dos años después de la
cancelación de la misma.

Artículo 8. Regularización de prima

Si, como base para el cálculo de la prima, se hubieran adoptado elementos o magnitudes susceptibles de variación,
en la póliza se señalará al propio tiempo la periodicidad en que deberá reajustarse la prima. Si no se indicara, se
entenderá que la prima ha de reajustarse al final de cada período de seguro.

Dentro de los treinta días siguientes al término de cada período de regularización de prima, el Tomador del seguro o,
en su defecto, el Asegurado, deberá proporcionar a la Compañía los datos necesarios para la regularización de la
prima.

Si se produjese el siniestro estando incumplido el deber de declarar previsto anteriormente, o la declaración realizada
fuere inexacta, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Si dicha omisión o inexactitud es motivada por mala fe del Tomador del seguro o del Asegurado, la Compañía
quedará liberado de su prestación.

b) El Tomador del seguro tiene el deber, antes de la conclusión del contrato, de declarar a la Compañía, de
acuerdo con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por él conocidas que puedan influir
en la valoración del riesgo. Quedará exonerado de tal deber si la Compañía no le somete cuestionario o
cuando, aun sometiéndoselo, se trate de circunstancias que puedan influir en la valoración del riesgo y que no
estén comprendidas en él.

La prima anual tendrá la consideración de prima mínima.
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Artículo 9. Subrogación

La Compañía, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y las acciones que por razón del
siniestro correspondieran al Asegurado frente a las personas responsables del mismo, o contra otros Aseguradores, si
los hubiere hasta el límite de la indemnización, siendo el Asegurado responsable de los perjuicios que con sus actos
u omisiones pueda causar a la Compañía en su derecho a subrogarse.

Sin el consentimiento de la Compañía, el Asegurado no puede renunciar a hacer valer cualquier cláusula contractual
que limite o excluya su propia responsabilidad frente a terceros, bajo pena de pérdida de sus derechos en caso de
siniestro.

Artículo 10. Repetición

10.1. La Compañía podrá repetir contra el Asegurado por el importe de las indemnizaciones que haya debido
satisfacer como consecuencia del ejercicio de la acción directa por el perjudicado o sus derechohabientes, cuando el
daño o perjuicio causado a terceros sea debido a conducta dolosa del Asegurado.

10.2. La Compañía podrá, igualmente, reclamar al Tomador y/o Asegurado, para exigirles el reintegro de las
indemnizaciones que hubiese tenido que satisfacer a terceros perjudicados por siniestros no amparados por la póliza
o de las franquicias establecidas en las Condiciones Particulares.

Artículo 11. Bases del contrato

La solicitud y/o cuestionario cumplimentados por el Tomador del seguro, las informaciones facilitadas por éste para
la adecuada apreciación del riesgo por parte de la Compañía, así como en su caso, la solicitud de seguro, en unión
de la póliza, constituyen un todo unitario, fundamento del seguro, que sólo alcanza, dentro de los límites pactados,
a los bienes y riesgos especificados en la misma.

Si el contenido de la póliza difiere de la solicitud de seguro o de las cláusulas acordadas, el Tomador del seguro
podrá reclamar a la Compañía, en el plazo de un mes a contar desde la entrega de la póliza, para que se subsane la
divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.

Artículo 12. Declaraciones sobre el riesgo

12.1. Al efectuar el seguro y durante su vigencia

La póliza ha sido concertada sobre la base de las declaraciones formuladas por el Tomador del seguro, que han
motivado la aceptación del riesgo por la Compañía, la asunción por su parte de las obligaciones para ella derivadas
del contrato y la fijación de la prima.

El Tomador del seguro tiene el deber, antes de la conclusión del contrato, de declarar a la Compañía, de acuerdo
con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por él conocidas que puedan influir en la valoración
del riesgo.

12.2. Consecuencias de la reserva o inexactitud de las declaraciones

La Compañía podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al Tomador del seguro en el plazo de un mes,
a contar desde el día en que tuvo conocimiento de la reserva o inexactitud del Tomador del seguro.

Si el siniestro sobreviene antes de que la Compañía haga la declaración a la que se refiere el párrafo anterior, la
prestación de éste se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiese
aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.

Si medió dolo o culpa grave del Tomador del seguro, quedará la Compañía liberada del pago de la prestación.
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12.3. En caso de agravación del riesgo

Se entenderán modificaciones de la póliza las diferencias que a lo largo de la vida del contrato se produzcan
respecto de las condiciones particulares y especiales que se han integrado al inicio de la póliza.

El Tomador del seguro o el Asegurado deberán durante la vigencia del contrato comunicar al Asegurador, tan
pronto como le sea posible, la alteración de los factores y las circunstancias declaradas y/o traídas del cuestionario
previo, y/o recogidas en las condiciones particulares y especiales que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza que si
hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato no lo habría celebrado o lo habría
concluido en condiciones más gravosas.

12.4. Facultades de la compañía en caso de agravación del riesgo

En el caso de que durante la vigencia de la póliza le fuere comunicado a la Compañía una agravación del riesgo, ésta
puede proponer una modificación de las condiciones del contrato en un plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación le haya sido declarada.

En tal caso, el Tomador dispone de quince días, a contar desde la recepción de esta proposición, para aceptarla o
rechazarla.

En caso de rechazo, o de silencio, la Compañía puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el contrato previa
advertencia al Tomador del seguro, dándole para que conteste, un nuevo plazo de quince días, transcurridos los
cuales y dentro de los ocho días siguientes, comunicará al Tomador del seguro la rescisión definitiva.

La Compañía podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de
un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

Si el contrato es rescindido a causa de una agravación de riesgo, la Compañía:

a) Podrá hacer suya la totalidad de la prima cobrada si la agravación se debe a dolo o culpa grave del Asegurado
o Tomador.

b) Reembolsará al Asegurado la parte de la prima satisfecha correspondiente al período que falte por transcurrir
del período de seguro en curso, deduciéndose los gastos incurridos y acreditados por la Compañía.

Si sobreviniere un siniestro sin haber realizado declaración de agravación del riesgo, la Compañía queda liberada de
su prestación si el Tomador o el Asegurado ha actuado con mala fe. En otro caso, la prestación de la Compañía se
reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera aplicado de haberse
conocido la verdadera entidad del riesgo.

12.5. En caso de disminución del riesgo

El Tomador del seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en conocimiento de la
Compañía todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas
por éste en el momento de la perfección del contrato, lo habría concluido en condiciones más favorables para el
Tomador del seguro.

En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el importe de la prima futura, en
la proporción correspondiente, teniendo derecho el Tomador, en caso contrario, a la resolución del contrato y a la
devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, desde el momento de
la puesta en conocimiento de la disminución del riesgo.

Artículo 13. Formalización del contrato

El contrato se perfecciona por el consentimiento, manifestado por la suscripción de la póliza o del documento
provisional de cobertura por las partes contratantes y mediante el cobro de la prima.
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Artículo 14. Duración del contrato

La duración del contrato será la determinada en las Condiciones Particulares de la póliza, pero en ningún caso
superior a 10 años, pudiendo establecerse que se prorrogue a la expiración de la duración inicialmente pactada por
sucesivos periodos no superiores a 1 año cada vez.

En tal caso, las partes podrán oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación escrita a la otra parte,
efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación a la conclusión del período del seguro en curso cuando
quien se oponga a la prórroga sea el Tomador, y de dos meses cuando sea el asegurador.

La prórroga tácita no es aplicable a aquellos seguros en los que se establezca la improrrogabilidad del contrato.

Artículo 15. Pago de la prima

El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima en las condiciones estipuladas en la póliza. Si se han
pactado primas periódicas, la primera de ellas será exigible una vez firmado el contrato.

Si en las Condiciones Particulares no se determina ningún lugar para el pago de la prima, se entenderá que éste ha
de hacerse en el domicilio del Tomador del seguro.

Si por culpa del Tomador la primera prima no ha sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, la
Compañía tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva con base en la
póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se produzca el siniestro, la Compañía
quedará liberada de su obligación.

La prima o precio del seguro se determinará anualmente en base a aplicar a cada una de las garantías contratadas
las tarifas que, fundamentadas en criterios técnico-actuariales, tenga establecidas en cada momento la Compañía.
Igualmente se tendrán en cuenta el historial de siniestralidad registrado en las anualidades anteriores a la prórroga
del contrato.

La Compañía con anterioridad al vencimiento del contrato, dentro de los plazos legales establecidos, comunicará al
Tomador del seguro el importe de la prima para el nuevo periodo de cobertura, mediante envío del oportuno aviso
de cobro del recibo correspondiente (en el domicilio del Tomador o en el determinado en póliza), informándole de la
fecha de presentación al cobro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura de la Compañía queda suspendida un mes
después del día de su vencimiento. Si la Compañía no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima, se entenderá que el contrato queda extinguido.

En cualquier caso, la Compañía, cuando el contrato esté en suspenso, sólo podrá exigir el pago de la prima del
período en curso.

Si el contrato no hubiese sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos anteriores, la garantía vuelve a tener
efecto a las veinticuatro horas del día en que el Tomador del seguro pagó su prima.

Artículo 16. Siniestros - Tramitación

El Tomador del seguro o el Asegurado deberán comunicar a la Compañía el acaecimiento del siniestro dentro del
plazo máximo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, salvo que se pacte un plazo más
amplio en la póliza.

La Compañía podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de esta declaración. Este efecto no se
producirá si se prueba que la Compañía ha tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

El Tomador y el Asegurado deberán dar a la Compañía toda clase de informaciones sobre las circunstancias y
consecuencias del siniestro. En caso de violación de este deber, en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o
culpa grave, la Compañía podrá reclamar los daños y perjuicios que le cause esta falta de información.

En caso de existir contratos estipulados por el mismo Tomador con distintos Aseguradores, la comunicación del
siniestro deberá hacerse a cada uno de ellos, con indicación del nombre de los demás.
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Artículo 17. Extinción y nulidad del contrato

Si durante la vigencia del seguro se produjera la desaparición del interés o del bien asegurado, desde este momento
el contrato de seguro quedará extinguido y la Compañía tiene el derecho de hacer suya la prima no consumida.

El contrato será nulo si en el momento de conclusión no existía el riesgo, había ocurrido el siniestro, o no existiese un
interés del Asegurado.

Artículo 18. Prescripción

Las acciones que se deriven del contrato de seguro prescribirán en el término de dos años.

Artículo 19. Jurisdicción e interpretación del contrato

El presente contrato se regirá e interpretará de conformidad con el Derecho español o andorrano, dependiendo de
que la contratación de la misma se haya realizado en España o en Andorra.

Las partes acuerdan someterse a la jurisdicción exclusiva de los juzgados y tribunales correspondientes al domicilio
del Asegurado.

Artículo 20. Comunicaciones

Las comunicaciones a la Compañía por parte del Tomador del seguro, del Asegurado o del Beneficiario, se realizarán
en el domicilio social de la Compañía, señalado en la póliza.

Las comunicaciones que efectúe el Tomador del seguro al agente de seguros que medie o haya mediado en el
contrato surtirán los mismos efectos que si se hubiesen realizado directamente a la Compañía. Así mismo el pago de
los recibos de prima por el Tomador del seguro al referido agente de seguros se entenderá realizado a la entidad
aseguradora, salvo que ello se haya excluido expresamente y destacado de modo especial en la póliza de seguro.

Las comunicaciones efectuadas por un Corredor de seguros a la Compañía en nombre del Tomador del seguro
surtirán los mismos efectos que si las realizara el propio Tomador, salvo indicación en contrario de éste.

El contrato de seguro y sus modificaciones o adiciones deberán ser formalizados por escrito.
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Paseo de la Castellana, 81, planta 22, 28046 Madrid.
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